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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

046-2015 23-10-2015 CT - SCT INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose conocido oficio CT-008-2015, remitido por la Sra. Betty Valverde Cordero, Coordinadora de la Comisión 
de Tarifas, por medio del cual solicita la extensión del plazo por 6 meses más, para rendir informe sobre las observaciones 
presentadas por representantes de la Cámara de Pescadores Artesanales, Armadores y Afines de Guanacaste, 
conjuntamente con  la Cámara de Pescadores Deportivos de dicha provincia, respecto a los parámetros bajo los cuales se 
sustentan ciertos rubros tarifarios al sector de pesca deportiva. 
2-Que estiman los Sres. Directores que estos temas no son nuevos, sino que ya han sido presentados con antelación, tanto 
es así que en su momento se conformó una Subcomisión de Tarifas con la participación del Sr. Antonio Porras Porras, 
Director General Técnico y la Sra. Jeannette Pérez Blanco, Miembro de ésta Junta Directiva. 
3-Que en razón de ello, estiman los Sres. Directores necesario, establecer como plazo máximo para la rendición del Informe 
supra, a más tardar al 15 de diciembre próximo, así como, en aras de tener claridad meridiana sobre éste particular, 
reactivar la Subcomisión de Tarifas, para que conjuntamente analicen la información generada y presenten la 
recomendación pertinente, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Otorgar un plazo máximo al 15 de diciembre próximo, a la Comisión de Tarifas, para que presente, conjuntamente con la 
Subcomisión de Tarifas, lo requerido mediante Acuerdo AJDIP/324-2015. 
2-Asimismo, se reactiva la Subcomisión de Tarifas, conformada por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico y 
la Sra. Jeannette Pérez Blanco, para la atención de lo dispuesto en el por tanto 1 del presente Acuerdo. 
3-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


